
RECOMENDACIÓN No. 27/2008*  

 

El cinco de julio del año 2007, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

inició de oficio el expediente CODHEM/NJ/3240/2007-SP, con motivo de la investigación 

sobre los hechos contenidos en la nota periodística publicada en el diario “Milenio”, bajo el 

rubro “Muere otro reo: ahora en cárcel de Barrientos”, al considerar que los 

acontecimientos referían presuntas violaciones a derechos humanos atribuibles a 

servidores públicos adscritos al H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán Izcalli. 

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el tres de julio 

de 2007, siendo aproximadamente las doce horas con cuarenta minutos, un interno, 

ubicado en la parte alta del dormitorio tres, celda 13 del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social Lic. Juan Fernández Albarrán de Tlalnepantla de Baz, solicitó el 

apoyo de los custodios: Isaías Martínez Cruz y Adrián de la Cruz Hernández supervisor y 

jefe de turno del Centro Preventivo, con la finalidad de entrevistarse con el comandante 

Gregorio González Abarca, jefe de vigilancia de la citada institución. En la entrevista el 

interno pidió a este último servidor público, lo cambiara de dormitorio debido a que era 

objeto de extorsión por otros reos y temía ser agredido. 

En respuesta, el jefe de vigilancia del Centro Preventivo, ordenó ubicar al interno en la 

habitación número cuatro del área de visita conyugal, habitación que era ocupada por 

otros cinco internos, los cuales se encontraban ahí para resguardar su integridad personal 

ya que habían sido señalados como extorsionadores y habían tenido problemas por ese 

motivo con la población penitenciaria. 

 

Posteriormente, ya en el interior de la habitación número cuatro, los internos que la 

habitaban recibieron al recién llegado a quien le exigieron una cantidad de dinero, en 

respuesta el interno refirió no contar con él, acto seguido los internos que se encontraban 

en la celda (a excepción de uno de ellos) conectaron unos cables y procedieron a 

descargar energía eléctrica en su cuerpo (le dieron “toques”), ocasionando que el interno 

cayera y perdiera el sentido, ante esta situación los agresores le ordenaron se levantara y 

al no hacerlo al menos uno de ellos se subió a su abdomen, pisándolo y golpeándolo, 

diciéndole que dejara de fingir; en esos momentos uno de los internos pretendió interceder 

sin que tuviese éxito, ya que también fue objeto de malos tratos con energía eléctrica. Al 

percatarse de que el interno no respondía, sus compañeros de habitación pidieron auxilio. 

De esta forma, el tres de julio de 2007, aproximadamente a las dos horas con treinta 

minutos, los custodios Modesto García Martínez y Víctor Manuel Mendoza Osorio, quienes 

se encontraban a cargo de la vigilancia del área de visita conyugal del Centro Preventivo, 

escucharon „gritos‟ solicitando apoyo, los cuales provenían de la habitación número cuatro 

del área citada; al acudir, se percataron de que un interno se encontraba tendido en el 

área de regadera de esa habitación. 

 

Así, los servidores públicos Modesto García Martínez y Víctor Manuel Mendoza Osorio, al 

preguntar sobre lo sucedido a los internos que habitaban la multicitada habitación, 

refirieron que la persona del caso se encontraba bañando cuando resbaló, cayó al suelo y 

se golpeó en la cabeza. El personal médico de ese Centro Preventivo proporcionó 

asistencia médica al interno indicando que éste había ya fallecido. 

 



Acorde a la opinión médica especializada del médico legista adscrito a la agencia del 

Ministerio Público Especializada en Homicidios y Robos de Tlalnepantla de Baz, servidor 

público que al practicar la necropsia en el cuerpo sin vida del interno del caso, dedujo que 

éste falleció a consecuencia de un traumatismo profundo de abdomen. 

 

Los testimonios, documentos y demás evidencias reunidas por este Organismo en la 

investigación de los hechos, permitieron sostener fundadamente que el interno del caso 

perdió la vida en el centro preventivo y de readaptación social Lic. Juan Fernández 

Albarrán a consecuencia de un traumatismo profundo de abdomen. 

 

Esta aseveración se infirió tanto del informe rendido por la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México, como del testimonio proporcionado por el servidor público 

Juan Antonio de la Rosa Romero, médico legista adscrito a la agencia del Ministerio 

Público Especializada en Homicidios y Robos de Tlalnepantla de Baz; con relación a la 

primera de las evidencias relacionadas, el documento textualmente refirió: “Se recabó el 

dictamen de necropsia, en el que el médico legista Dr. Juan Antonio de la Rosa Romero 

concluye que el interno, falleció por traumatismo profundo de abdomen...” Por su parte, el 

profesionista de referencia, en su comparecencia ante este Organismo afirmó que la causa 

de la muerte del interno “...fue producida por traumatismo profundo de abdomen porque se 

encontró el hígado lacerado, con abundante líquido hemático y coágulos hemáticos en 

cavidad abdominal...” 

 

Afirmación que tuvo importancia, debido a que con base en esta causal de fallecimiento, 

científicamente sustentada, resultó verosímil el testimonio de uno de los internos, testigo 

presencial de los hechos en los que desafortunadamente perdiera la vida el recluso, quien 

señaló que los custodios metieron a la íntima al hoy occiso, que en ese lugar además de él 

se encontraban cuatro internos más quienes quisieron extorsionarlo, que ante su negativa 

al referir que no tenía dinero, éstos conectaron unos cables y comenzaron a darle “toques” 

por tal motivo cayó y se golpeó, ante su ausencia de respuesta, el interno que le estaba 

causando el maltrato se subió en su pecho, pisándolo y golpeándolo, entonces el recluso 

intervino y refirió al agresor que el interno ya había muerto. 

 

Así las cosas, para esta Comisión estatal de Derechos Humanos resultó evidente que el 

interno fue privado de la vida como consecuencia de la agresión de la que fue objeto al 

interior del centro preventivo por parte de los reclusos que se hallaban en la habitación 

penitenciaria. Esta afirmación conlleva consecuencias de importancia, entre las de 

relevancia, que la seguridad de los internos en el centro preventivo y de readaptación 

social Lic. Juan Fernández Albarrán se encuentra insuficientemente garantizada por el 

Estado, en el caso por la autoridad penitenciaria, pero además, que resultó nula la 

capacidad de respuesta del personal de vigilancia y custodia ante los acontecimientos; 

hecho que repercutió en la trasgresión del derecho primigenio de todo ser humano: la vida. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México formuló al Director General de Prevención y Readaptación Social de la entidad, las 

siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 



PRIMERA. Envíe sus órdenes a quien competa, a efecto de que en aquellos casos en los 

que los internos soliciten del apoyo de la autoridad penitenciaria para resguardar su 

integridad física cuando sean víctimas de extorsión, robo o algún delito por otros internos 

del centro preventivo, se adopten las medidas que sean necesarias para que éstos sean 

ubicados en celdas o espacios distintos a aquellos que ocupan los reclusos a quienes se 

les atribuye, en la población penitenciaria, la condición de victimarios en las conductas 

anteriores. Lo anterior a efecto de prevenir casos como el aquí documentado de 

consecuencias tan lamentables. 

 

SEGUNDA. Se sirva establecer criterios claros y específicos, en materia de ubicación de 

internos en los espacios de los centros, tendentes a evitar que algún recluso víctima de 

extorsión, robo o algún delito ocupe la misma celda o espacio de sus victimarios o de 

aquellos internos a quienes se les atribuya la comisión de dichas conductas. Lo anterior a 

efecto de orientar la toma de decisiones de los servidores públicos correspondientes y en 

consonancia con el punto específico de recomendación que antecede. 

 

TERCERA. Ordene a los servidores públicos que correspondan del centro preventivo y de 

readaptación social Lic. Juan Fernández Albarrán, lleven a cabo un diagnóstico que 

permita determinar la factibilidad de utilizar la o las celdas en las que sea posible ubicar a 

los internos que soliciten el apoyo de las autoridades del centro para resguardar su 

integridad física en los casos en los que éstos argumenten ser víctimas de extorsión, robo 

o algún otro delito por parte de otros reclusos del mismo establecimiento penitenciario. Lo 

anterior con el ánimo de evitar utilizar, en la medida de lo posible, las habitaciones del área 

de visita conyugal. 

 

CUARTA. En caso de que la autoridad penitenciaria, como acción emergente, decida 

utilizar las habitaciones del área de visita conyugal del centro preventivo y de readaptación 

social Lic. Juan Fernández Albarrán para ubicar a algún o algunos internos, ordene a quien 

corresponda sea asignado permanentemente al menos un elemento de seguridad y 

custodia que pueda llevar a cabo las acciones de vigilancia en estas habitaciones. Lo 

anterior a efecto de garantizar la seguridad de los internos en estos espacios. 

 

QUINTA. Se sirva ordenar a quien competa, proporcione al agente del Ministerio Público la 

información, documentación y medios de convicción que éste le requiera, a fin de que la 

institución procuradora de justicia de la entidad esté en aptitud de investigar y determinar, 

conforme a Derecho, el acta de averiguación previa iniciada por los acontecimientos en los 

que desafortunadamente perdiera la vida el interno; lo expuesto de conformidad con las 

consideraciones referidas en el punto f del capítulo de observaciones de esta 

Recomendación. 

 

SEXTA. Se sirva solicitar al titular del órgano de control interno de la Secretaría General de 

Gobierno, inicie el correspondiente procedimiento administrativo tendente a investigar, 

identificar y determinar la responsabilidad en que hayan incurrido los servidores públicos: 

Gregorio González Abarca, Modesto García Martínez y Víctor Manuel Mendoza Osorio, 

por los actos y omisiones que han quedado señalados en el capítulo de observaciones del 

documento de Recomendación, a efecto de que en su caso, se impongan las sanciones 

que conforme a Derecho procedan. Para efectos de lo anterior, se anexó copia certificada 

de la Recomendación. 



*  La Recomendación 27/2008 se emitió al Director General  de Prevención y Readaptación Social del Estado de 

México el 30 de junio del año 2008, por vulneración a derechos humanos relacionados con la integridad física y 

moral. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 

y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de 

la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 27 fojas. 

 


